
Hoja No.: 
de Auditoría: 1112020 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

r OBSERVACI~N RECOMENDACIONES 

1 1 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: NIA 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. / Clave de Programa: 800 

INCUMPLIMIENTO DE METAS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y 
DEFICIENCIAS EN !A ADMINISTRACI~N DEL PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS. 

Vertiente: Eficacia 

El Gerente Metropolitano Norte, deberá girar instrucciones por escrito 
al Enlace Administrativo y10 a quien corresponda y presentar al órgano 
Interno de Control las documentales que acrediten se realicen las 
siguientes acciones: 

CORRECTIVAS: 
De acuerdo a la verificación del cumplimiento del Programa Anual de 
Trabajo (PAT) 2019 y al avance reportado al 30 de junio 2020 del 
Programa Anual de Trabajo 2020, para la administración del Padrón de 
Beneficiarios de la Gerencia Metropolitana Norte (GMN), se determinó lo 
siguiente: 

1 Establecer y ejecutar un esquema de trabajo y de actividades 
estratégicas para una eficiente y eficaz actualización, control, 
depuración, mantenimiento y administración del padrón de 

1 Presentar mediante nota informativa las razone6 por las cuales 
no se cumplió con las metas establecidas para los ejercicios2019 
y 2020 y detallar las implicaciones que se tuvieron y cuáles son 
las medidas que se tomaran para mantener actualizado el 
padrón de beneficiarios. 

1. Incumplimiento de metas 

Para el ejercicio 2019 se programó la meta de atender a 1'388,302 
beneficiarios, de los cuales, se identificó a través del Programa Anual de 
Trabajo (PAT) 2019, que el Centro de Trabajo abasteció a 1'190,472 
beneficiarios, lo que representó el 85.75% de cumplimiento de la meta 
establecida, es decir, no se incorporó al Padrón de Beneficiarios a 197,830 
beneficiarios que pudieron haber recibido el beneficio del Programa de 
Abasto Social de Leche (PASL). Ver detalle en anexo 1 

2 Para el ejercicio 2020, elaborar una programación adecuada 
que permita el cumplimiento al Programa Anual de Trabajo, a 
través del cronograma, considerando metas alcanzables y la 
situación de emergencia sanitaria por el virus SARS-COV 2 
COVlD19, de conformidad a l  número de familias beneficiariasy 
beneficiarios incorporados al padrón, así como el número de 
puntos de venta y el número de Promotores Sociales con los 
que cuenta el Centro de Trabajo 

PREVENTIVAS: 



Hoja No.: 2 de 9 
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Cédula de Observaciones 

en el primer y segundo trimestre del 2020, la GMN no ha logrado cumplir 
con las metas autorizadas, por lo que, pudiera incumplir con la meta 
anual autorizada de atender a 1'388,302 beneficiarios. Ver detalle en 
anexo 1 

Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A 

Por lo anterior, se incumplió con lo establecido en el apartado VI1 
Procedimientos, Programación de Metas Anuales del Padrón de 
Beneficiarios numeral 5 del Manual de Procedimientos para la 
Administración del Padrón de Beneficiarios de Liconsa, S.A. de C.V. 

De la revisión al comportamiento del padrón y su administración, en 
relación a las altas y bajas de beneficiarios se obtuvo lo siguiente: 

l 2. Bajas y Altas aplicadas al Padrón de Beneficiarios I 
En el ejercicio 2019 el Centro de trabajo, reportó en el PAT un total anual 
de 443,032 bajas aplicadas, mientras que registró un total de 288,559 
altas, lo que refleja que si bien, el Centro de Trabajo dio mantenimiento 
y actualización al Padrón de Beneficiarios, las altas aplicadas, no lograron 
compensar las bajas reportadas, por lo que dicha cifra afectó 
directamente al cumplimiento de la meta autorizada en el PAT, como se 
observa en el Anexo 2. 

Respecto al 2020, la GMN al egundo trimestre ha reportado un total de 
alta ,a pesar de ello no ha sido eficiente y eficaz la 
P y- drón de Beneficiarios porque ha impactado 

RECOMENDACIONES 

trimestre de 2020, el cumplimiento de las metas establecidas 
en el Programa Anual de Trabajo 2020. 

2 lmplementar mecanismosde control y supervisión para queen 
losubsecuente, lascifras que se registran en el Programa Anual 
de Trabajo, Cierres Mensuales y SICOPA sean consistentes. 

3 lmplementar un curso de capacitación y actualización (virtual), 
que contemple temas relacionados al cumplimiento del 
Programa Anual de Trabajo, que incluya la normatividad 
vigente y quese proporcionen todosy cada uno de los formatos 
que deben de utilizar los Promotores Sociales y/o personal del 
Centro de Trabajo que interviene en la administración del 
Padrón de Beneficiarios, considerando lo establecido en las 
Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V., el Manual para la Administración 
del Padrón de Beneficiarios de Liconsa, S.A. de C.V. y el Manual 
de Funciones y Actividades del Personal de Promotoría Social 
de Liconsa S.A. de C.V. 

4 Establecer una estrategia que contemple el pase de lista y el 
canje de tarjetas en cumplimiento al Programa Anual de 
Trabajo 2020, considerando la situación de emergencia 
sanitaria derivada del virus SARS-COV2 COVlD 19. 

. . 
d d o l l o y  Mejora de la Gestión Pública 
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Del análisis realizado a los movimientos de altas y bajas de beneficiarios, 
mediante los cierres mensuales a través de los reportes "Resumen de 
Cifras Control" se identificó lo siguiente: 

,f@ F U N C I ~ N  P ~ B L I C A  &*) ,,.E...,w,.Mm .c,*M.*B.G. 

Cédula de Observaciones 

1 3. lnconsistencias en las cifras reportadas 

Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A 

En el ejercicio 2019 y a junio de 2020, se identificaron inconsistencias en 
las cifras reportadas, en virtud de que en los rubros "Bajas del Padrón de 
Beneficiarios" y "Altas del Padrón de Beneficiarios" difieren respecto a 
las registradas en el PAT, sin embargó, los cierres mensuales respecto al 
Padrón d e  Beneficiarios alcanzado, es consistente, como se muestra en 
el anexo 2 por lo que se considera que se está restando veracidad, 
consistencia y transparencia en la evaluación de la administración del 
padrón de beneficiarios. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Lo antes señalado, contraviene al apartado VI. Políticas Generales de la 
Gerencia del Centro de Trabajo numeral 21, de la Subgerencia y/o 
Departamento de Padrón de Beneficiarios numeral 28, establecidos en 
el Manual de Procedimientos para la Administración del Padrón de 
Beneficiarios de Liconsa, S.A. de C.V. , 

Número de Auditoría: 11/2020 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: N/A 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 

OBSERVACI~N 

Arq. Alejandro Cazarín Trueba. 
Gerente Metropolitano Norte de Liconsa, S.A. de C.V, 

Sector:AgricuItura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 800 

RECOMENDACIONES 

Fecha de Firma: 30 de septiembre de2020 

Fecha Compromiso: 04de diciembre de 2020 

directamente en el incumplimiento de la meta como se detalla en el 
Anexo 2. 

- . 2 i i i d ~ r a n c o  Dorantes d K ~ ó p e i  Reyes 
Auditora Jefa d epar mentode Auditoría Interna e Auditoría Interna, de 

y Mejora de la Gestión Pública 
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Ente: :.cansa, SA cie C.V. 1 Sector:Agr'c- t - r a  y Desarro o Q-.ai 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

/ Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 1 

Hoja No.: 4 de 9 
Número de Auditoría: iiD020 
Número de Obse~ación: O1 

Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: N/A 

1 4. Visitas domiciliarias I I 

OBSERVACIÓN 

Se constató que a enero de2019, la CMN contaba con una atención a 789 
puntos de venta con un total de 655,488familias beneficiarias y 1'344,477 
beneficiarios, de lo anterior se obtuvo lo siguiente: 

RECOMENDACIONES 

Para el ejercicio 2019, la CMN programó realizar 36 visitas dorniciliarias; 
en algunos meses anexo 3, como en el mes de abril, de las 5 visitas 
programadas, solo se efectuaron 2 alcanzando un 40%. sin embargo para 
el mes de mayo se realizaron 4 visitas de las 3 programadas 
compensándolo en un 133%; al cierre del ejercicio, en el PATse identificó 
que se alcanzó el 100% en el cumplimiento. No obstante, se detectó que 
la meta programada, en comparación con las familias beneficiarias 
atendidas que operaban en enero de2019, resulto del 0.27%, cifra que no 
es representativa considerando que se cuenta con 94 Promotores 
Sociales en campo. 

De la revisión al soporte documental que acredita la realización de las 
visitas, se constató que la GMN no utiliza el formato para el registro de 
las visitas dorniciliarias denominado "Control de Visitas Domiciliarias" 
(DAS-SPB-127) establecido en la normatividad aplicable vigente ni 
cuenta con un programa de visitas, del formato que utilizan para las 
visitas solo proporcionaron 19 por el motivo "entrega de tarjetas en el 
2019" por lo que se hayan efectuado las 

por el beneficiario. 

Mejora de la Gestión Pública 
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EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 

--. Monto Fiscalizado: ., . 

Adicionalmente, se encontró que las visitas domiciliarias quese registran 
como cumplimiento en el PAT, son derivadas de "la atención de quejas 
que reciben de los puntos de venta" y que son atendidas por el área de 
atención a quejas en el Departamento de Atención y Servicio a 
Concesionarios, en donde utilizan los formatos internos denominados 
"Acta de visita domiciliar para atender queja" y "Reporte de acciones 
realizadas para atender queja". 

Cédula de Observaciones 

- 

En lo que respecta al ejercicio 2020, el Centro de Trabajó programó un 
total anual de40visitasdomiciliarias (anexo3), al cierre dejunio de2020, 
el Centro de Trabajo ha reportado un total de 27 visitas domiciliarias 
efectuadas, lo que representó un porcentaje de 68% de nivel de 
cumplimiento, de la misma manera que en el año inmediato anterior, no 
se cuenta con el formato "Control de Visitas Domiciliarias" (DAS-SPB- 

Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NlA 

OBSERVACI~N 

127). 

En razón de lo anterior, se denota debilidad en la supervisión por parte 
de la Coordinación de Padrón de Beneficiarios, entonces Subgerencia de 
Padrón de Beneficiarios. 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 

RECOMENDACIONES 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

1 1 Cédula de Observaciones 1 Monto por Aclarar: N/A 1 

Hoja No.: 6 de 9 
Número de Auditoría: 1112020 

~ - ~ -  ~ ~~~~~ 

l 5. Incumplimiento en el canje de tarjetas l 

Monto por Recuperar: N/A 

OBSERVACIÓN 

De conformidad a la revisión al cumplimiento y a los avances del 
Programa Anual de Trabajo 2019 y 2020, reportados a través del 
cronograrna de actividades, se ideptificó incumplimiento en las metas 
programadas en el indicador de canje de tarjetas y pase de lista, como 
sigue: 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: Agricultura y Desarroilo Rural. 
( Clave de Programa: 800 Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 

RECOMENDACIONES 

En el ejercicio 2019, el Centro de Trabajo programó un total de 654,182 
pases de lista y canjes de tarjetas, sin embargo, el Centro de Trabajo 
efectuó un  total anual de396,166 pases de lista, lo que representa un 61% 
de nivel de cumplimiento como se detalla en el Anexo 4. 

Beneficiarios de Liconsa S.A. de C.V. así como a lo establecido en el 
apartado Vlll Actividades del Personal de Promotoría Social, numeral 
V111.1.6.2 y V111.S numeral 1 del Manual de Funciones y Actividades del 
Personal de Promotoría Social de Liconsa S.A. de C.V.; y la función e) del 
Subgerente de Padrón de 6e:eficiarios contenida en el Manual de 
Organización General de Liconsa, S.A. de C.V. 

Por otra parte, en lo que respecta al canje de tarjetas, el Centro de 
Trabajo realizó un total de 391,018 canjes de tarjetas, lo que representó 
un 60% de cumplimiento. Adicionalmente, se constató que la GMN 
proporcionó mediante oficios a las 4 Coordinaciones/Sectores con los 
que cuenta, un de Dotación de Leche para 540 

contaba al cierre de diciembre 

4 a r r o l l o y  Mejora de la Gestión Pública 
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ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
Hoja No.: 7 de 9 
Número de Auditoría: 11/2020 

Cédula de Observaciones 

El Centro de Trabajo cuenta con un formato de control interno en el que 
reporta a la Coordinación de Padrón de Beneficiarios el número de folio 
inicial y final de lastarjetasque se le proporcionaron. el número de punto 
de venta para el mantenimiento permanente a puntos de venta, entre 
otros, de la muestra seleccionada del canje del primer trimestre de2019, 
se detectó que del conteo del folio final al folio inicial, se reflejan tarjetas 
de más o de menos, por otra parte se encontró que hay tarjetas que 
respecto a la fecha de impresión contra la fecha de entrega rebasa los 
cuatro meses como se detalla en el anexo 5. Es necesario aclarar que la 
CMN no cuenta con impresora, Oficina Central le imprimió 
personalizadas. 

Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: NlA 

OBSERVACI~N 

Respecto del año 2020, únicamente se ha efectuado un pase de lista y 
un canje de tarjetas en el primer trimestre, en específico en enero, en 
donde se programó efectuar un total de 112,057 pases de lista y canje de 
tarjetas, en donde se reportó que se efectuó un total de 113,003 pases de 
lista alcanzando un 101% y total de canje de tarjetas de 112,995, lo que 
representa un 101%, al cierre del segundo trimestre el Centro de Trabajo 
ha alcanzado un 17% de cumplimiento del PAT 2020, como se detalla en 
el Anexo 4. 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 

RECOMENDACIONES 

Lo anterior, contraviene a lo que señala el apartado VI1 Procedimientos 
de la Subgerencia y/o Departamento del Padrón de Beneficiarios 
numeral 7 incisos b y c Gerencia del Centro deTrabajo, apartado II. Canje 
de Tarjetas numeral 11 del,. Manual de Procedimientos para la 
Administración del Padrón &Beneficiarios de Liconsa S.A. de C.V. 

1 

,, , 

Auditora Jefa de  mento de Auditoría Interna 
A' --&;árrollo y Mejora de la Gestión Pública 
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ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
Hoja No.: 8 de 9 
Número de Auditoría: 11/2020 

Cédula de Observaciones 

Asimismo, se incumple con lo establecido en la Norma Primera 
numerales 1.11,2.08,3.02, 3.10. Tercera numeral 10 y Quinta numeral 16 y 
17 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno. 

Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A 

OBSERVACI~N 

1 CAUSA: I 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: Agricultura y Desarrollo Rurai. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 

RECOMENDACIONES 

Debilidades de supervisión de la información reportada por el Centro de 
Trabajo. Insuficiente supervisión en la aplicación de la normatividad 
vigente, asícomo de los formatos establecidos para la administración del 
padrón de beneficiarios 

Falta de eficacia y eficiencia, seguimiento y control en el cumplimiento 
del Programa Anual de Trabajo para la administración del padrón de 
beneficiarios. 

1 FUNDAMENTO LEGAL; l l 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, 
publicado en el D.O.F. el 3 de noviembre de 2016. 

Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de 
Liconsa para el ejer 'cio fisc (2019 y 2020 publicado en el D.O.F. el 1 de 
marro de 2019 y e h 2 j d e y d o  del 2020. respectivamente. 

Auditora lefa de ~ e ~ ~ e n t o  de Auditoria Interna 
/' 

Auditoria lnterna, de 
de la Gestión Pública 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
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Cédula de Observaciones 

p~ 

Manual d e  Organización General d e  Liconsa, S.A. de C.V., Clave VST-DA- 
MOG-014 vigencia del 28 d e  febrero d e  2019. r 

M O ~ ~ O  por Aclarar: N/A 

Monto por Recuperar: N/A 

OBSERVACI~N 

Manual d e  Procedimientos para la Administración y del Padrón de 
Beneficiarios d e  Liconsa, S.A. de C.V., VST-DAS-PR-007, vigencia del 31 de 
octubre d e  2017. 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 

Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave d e  Programa: 800 

RECOMENDACIONES 

Manual de Funciones y Actividades del Personal de Promotoría Social d e  
Liconsa. S.A. de C.V. revisión 7, vigencia 2 de mayo de 2018. 

Y \, 
Lic. Nancy Yadira Quitzaman Chávez 

Auditora nento de Auditoría Interna 
/- 

de Auditoría Interna, de 
Mejora de la Gestión Pública 
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contra lo iepomdo en el 
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1 Cédula de Observaciones 1 Monto por Aclarar: NIA 1 
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1 ( Monto por Recuperar: N/A ( 

1 Ente: Liconsa. S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Número de Auditoria: 11/2020 
Número de Observación: o2 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 

( Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 1 

La Gerencia Metropolitana Norte (GMN) al cierre de diciembre de 2019 
contaba con 790 lecherías en el ámbito urbano y rural con una 
distribución de leche líquida del Programa de Abasto Social a 580,911 
familias y 1'190,472 beneficiarios a través de 83 rutas y 3 extras con 
transporte externo. 

Al cierre de junio de 2020 la GMN cuenta con 783 puntos de venta que 
abastecen a 588,684 familias, con 1'196,267 beneficiarios inscritos en el 
padrón con el mismo número de rutas que el año inmediato anterior. 

OBSERVACIÓN 

DEFICIENCIAS EN LA PROGRAMACI~N DE DISTRIBUCI~N DE LECHE 
LIQUIDA DE ABASTO SOCIAL. 

Vertiente: Eficacia y Eficiencia 

1 1. Programa de Distribución de Leche de Abasto Social 

RECOMENDACIONES 

EI Gerente Metropolitano Norte, deberá girar instrucciones por escrito 
al Subgerente de Operaciones, Departamento de Distribución y 
Padrón de Beneficiarios o a quien corresponda y presentar al Órgano 
Interno de Control las documentales que acrediten se realicen las 
siguientes acciones: 

CORRECTIVAS: 

1. y 2  
Documentar y aclarar las diferencias detectadas. 

lmplementar acciones de mejora en la Programación de la 
Distribución de Leche con base en el Padrón de Beneficiarios 

I I I 

l real, considerando la situación de emergencia sanitaria creada 
por el virus SARS COV-2 COVlD 19 que permita continuar 

actividades estratégicas que les permita a la Coordinación de 
Padrón y Distribución de manera eficiente y eficaz vigilar y 
supervisar la actualización, del padrón de beneficiarios a f in de 

Del análisis realizado al "Programa de Distribución de Leche de Abasto 
Social 2019" en el cual se programó una Distribución para el ejercicio2019 
de 247,812,415 litros de leche líquida de abasto social a través de 302 días 
de distribución, contra el Requerimiento Mensual de Abasto Social de 
Leche emitido por el Departamento de Padrón de Beneficiarios de la 
GMN, en donde se estimó un padrón de beneficiarios de 1'186,615 y un 
total de214'907.367 litros al año a distribuir, se detectó una diferencia de 
32'905,055 litros, como se muestra en el Anexo l. 

abasteciendo a las familias inscritas en el padrón de 
beneficiarios permitiendo que cuenten con el beneficio sin 
dejar de lado las devoluciones que se han presentado y las 
solicitudes de Oficina Central. 

PREVENTIVAS: 

1 y 2 Establecer y ejecutar un esquema de trabajo y de 



~~~~ ~ 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: FUNCIÓN PUBLICA Monto Fiscalizable: 
m.:,,m: .... Monto Fiscalizado: 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 

1 - 1 Cédula de Observaciones 1 Monto por Aclarar: N/A / 

Hoja NO.: 2 de 7 
Número de Auditoría: 1112020 

Monto por Recuperar: NlA 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarroilo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 

Mensual de Abasto Social emitido por el Departamento de Padrón de 
Beneficiarios de la GMN, se programó que un padrón de 1'170,176 
beneficiarios, con 153 días de distribución y un total de 100'339,920 litros 
de leche, lo que representa una diferencia de 12'999,432 litros, como se 
muestra en el Anexo 1. 

- -  

Adicionalmente. de la revisión a los requerimientos de leche líquida 
fortificada generados en el Sistema de Seguimiento a la Distribución 
(SISEDIST) se detectó que no se generan con base en el padrón de 
beneficiarios y promedios de retiro, entre otros, en virtud de que los litros 
diarios que se reportaron son los mismos de enero a marzo de 2019 y de 
abril de 2019 a junio de 2020 reflejando una variación de-7'997,688 en el 
ejercicio 2019 y de 10'583,730 a junio de 2020 como se muestra en el 
Anexo 2. 

OBSERVACI~N 

LO anterior contraviene con lo establecido en el apartado Procedimiento 
para la integración del Programa de Distribución de Leche Líquida, 
Normas de Operación 2 Programa de Abasto Social numeral 2.1 y 2.2 
establecido en el Manual de Procedimientos para Programación y 
Distribución de la Leche Líquida. 

RECOMENDACIONES 

1 2. Diferencias entre lo programado y embarcado I 

, 

Derivado de la evaluación a la programación efectuada por la 
Coordinación de Distribución contra los requerimientos mensuales se 
detectaron diferencias en el ejercicio 2019 de 2'943,889 litros, mientras 
que en el ejercicio 2020 se d e ~ & ó  una diferencia en febrero de 707,480 
litros como se pued r en el Anexo 3, aunado a lo anterior, se 
detectó que de diaria establecida por ia Coordinación 

el litraje a distribuir diario y mensualmente, considerando la 
situación de emergencia Sanitaria por el virus SARS- COV -2 
COVlD 19 y en su caso informar de las causas y necesidades a la 
Dirección de Abasto Social. 

Solicitar a la Dirección de Abasto Social o al área encargada del 
proceso, reformar el formato "Control Diario de Entrega de 
Leche Líquida" [DASJO) en su rubro de venta, en donde se 
refleje, la dotación de litros recibidos, cuántos de ellos fueron 
resultado de la venta total a las personas beneficiarias inscritas 
en el padrón y cuantos a la venta libre al público en general. 

lmpiementar mecanismos de control, supervisión y vigilancia 
que permitan que en lo subsecuente el personal encargado de 
la Distribución utilice los formatos establecidos en la 
normatividad vigente o bien solicitar actualización a la 
instancia responsable del proceso. 

Vigilar que se requisite debidamente el formato "Control Diario 
de Entrega de Leche Líquida" DASJO de acuerdo a lo 
establecido en la norrnatividad, así como un escrito o 
documento alguno que acredite que se le instruyó al 
concesionario, transportista y10 personal involucrado a llenar 
debidamente los formatosestablecidos en la normatividad que 
utilizan para la venta de leche. 

Auditora 
o y Mejora de la Gestión Pública 



EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: FUNCION PUBLICA Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Hoja No.: 3 de 7 
Número de Auditoría: 11/2020 

Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A . 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. ( Clave de Programa: 800 

diferencia de 11'130,836 litros en el ejercicio 2019 y de enero a junio de 
2020 de 7'102,860 litros como se observa en el Anexo 4 

Lo anterior contraviene a lo establecido apartado VI Normas Generales 

3. Formatos de la normatividad 
Arq. AlejandroCazarín Trueba. 

Gerente Metropolitano Norte de Liconsa, S.A. de C.V. 

seleccionó una muestra de enero de 2019 en donde se distribuyeron un 
total 18'023,634 litros, en específico del analisis a los días de distribución 
del 3 al 9 de enero de 2019, se determinaron 208 inconsistencias en el 
llenado que impacta directamente en el registro, control y seguimiento Fecha de Firma: 30 de septiembre de 2020 
de la operación de la entrega y venta de la leche de Abasto Social del 

Fecha Compromiso: 04 de diciembre de 2020 



EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Hoja No.: 4 de 7 
Número de Auditoria: 1112020 

Cédula de Observaciones 

vienen en las cajas, no registra el importe de venta, ni el concesionario 
y10 comité firman. Por otra parte, de un caso detectado en que la 
concesionaria reporta que le envíon mayor dotación en comparación 
con el  número de beneficiarios, refleja que el Padrón del punto de venta 
no está actualizado y seestá programando y enviando mayor número de 
dotación de leche, asimismo en donde el concesionario reporta que se 
llevaron a vender 3 cajas por folta de consumidores, refleja debilidad en 
el formato establecido en la normatividad vigente, toda yez que no se 
cuenta con un campo establecido en donde se informe que cantidad de 
leche fue vendida al Padrón de Beneficiarios inscrito en el punto de 
venta y cuanta fue vendida al público en general, por lo que la 
incorporación de ese rubro en el formato "Control Diario de Entrega de 
Leche Líquida" (DASJO) ayudaría a las áreas involucradas a detectar 
cuales son los puntos de venta con un padrón de beneficiarios inflado. 

Por otra parte, se detectó que la Coordinación de Distribución no utiliza 
el formato "Reporte Diario de Abasto de Leche Líquida" (DAS-33), lo 
anterior se detectado en el cuestionario de control interno donde el 
coordinador de distribución contesto lo que sigue: "...el formato que viene 
en el manual se elabora y se manda escaneado a la Subdirección de Abasto, 
hace tiempo de oficinas centrales sustituyeron este formoto por uno parecido y 
este se entrega de forma diaria a finanzas,..". Asimismo, se encontró que el 
formato de "Resultado de Operación de Liconsa" (DAS-SD-PRA-750-01- 
Rol) únicamente se utiliza para registrar el resultado de la operación de 
leche en polvo a través de Liconsa y no asíde la leche Iíquida. 

lo establecido en el Procedimiento para 
la Distribución a Puntos de Venta, Instructivo del 

de entrega de leche líquida (DAS- 

Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: NlA 

OBSERVACI~N 

0 
Lic. Nancy Yadira Quitzaman Chávez 

Auditora Jefa 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. ( Clave de Programa: 800 

RECOMENDACIONES 
1 



5 de 7 
Número de Auditoría: 1112020 / 

FUNCI~N P~BLICA EN LICONSA, S. A. DE C.V. Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

Cédula de Observaciones 

30) del Manual de Procedimientos para la Programación y Distribución 
de Leche Líquida, así como lo contenido en el apartado Vlll Políticas de 
Operación de los Contratos para Venta de Leche del "Programa de 
Abasto Social de Leche" 8.2 Políticas de Operación 8.2.2 incisos a), b) y e), 
8.3 Capacitación 8.3.1 inciso c), g), 8.4 vigilancia del contrato 8.4.1 de las 
Políticas, Lineamientos y Procedimientos para la Operación de los 
contratos de venta de leche, su cobranza y recuperación de cartera. 

Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

OBSERVACI~N 

Ente: Llconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 

RECOMENDACIONES 

De la evaluación practicada a la Distribución de Leche Líquida en la GMN 
en el ejercicio2019 se detectaron devolución de leche en su mayoría por 
motivo de falta de público consumidor, por cantidad de 1'167,442 litros 
equivalentes a un monto de venta de $6'420.931.00 pesos. 

1 4. Devolución de Leche liquida 1 

En lo que respecta al periodo de enero a junio de 2020 se han registrado 
un total 315,678 devoluciones de leche líquida de abasto social, 
equivalentes a un monto de venta de $1'736,229.00 pesos 

I 

A través del análisis realizado a los formatos "Control ~ i a r i o  de Entrega 
de Leche Líquida" (DAS-30) "Devolución de Leche Fortificada y10 Frisia 
(DAS-31), formato de control interno "Concentrado de Guías de 
Distribución de Leche Fortificada y "Bitácora del transportista de 
Distribución de Leche Líquida (DAS-29), documentación soporte de la 
Distribución de Leche de Abasto Social en los puntos de venta, de la 
muestra seleccionada del día 3 de enero al 9 de enero de 2019, se detectó 
que los devolución de litros en el campo de 

está diseñado para anotar la 
el concesionario al realizar el 

Auditora 
rrolloy Mejora de la Gestión Pública 



1 1 1 Hoia No.: 6 d e 7 1  

OBSERVACI~N RECOMENOACIONES 

/@ F U N C I ~ N  P~JBLICA 
L),remAb u ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ w ~  

- 

conteo de su carga antes de iniciar la venta de la leche, también se 
encontró que hay puntos de venta que constantemente registran 
devoluciones y solicitan se reduzca el litraje del punto de venta pues la 
cantidad de litros que le envían no corresponde con el número de 
beneficiarios del punto de venta, por lo que se considera que si no hay 
actualización, depuración, mantenimiento y control en el padrón de 
beneficiarios inscrito, impacta directamente en el número de 
devoluciones que reporta el Centro de Trabajo. 

Por lo anterior se determina la falta de supervisión a la distribución de 
leche líquida del Programa De Abasto Social por parte del Departamento 
de Padrón de Beneficiarios y Distribución, al no contar con un padrón de 
beneficiarios actualizado y garantizar la distribución de leche del 
programa, con una supervisión y seguimiento de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector:AgricuItura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 1 Clave de Programa: 800 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Lo anterior contraviene a lo establecido en el Manual de Procedimientos 
para la Programación y Distribución de Leche Líquida apartado II 
Objetivos; inciso h) de las funciones del Gerente del Centro de Trabajo, 
incisos c) y d) de las funciones del Subgerente de Padrón de 
Beneficiarios, incisos bJ y cJ de las funciones del Jefe de Departamento 
de Distribución contenidos en el Manual de Organización General de 
Liconsa, S.A. de C.V., así como en el titulo segundo capítulo 1, apartado 9 
Norma QUINTA, numerales 16 y 17 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Número de Auditoría: 1112020 
Número de Observación: 02 
Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: N/A 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: N/A 

Auditora to de Auditoría Interna I Area de Auditoría Interna, de 
y Mejora de la Gestión Pública 



t F j  EN LICONSA, S. A. DE C .V. Número de Observación: / @, UNC~ÓNPÚBLICA / Monto Fiscalizable: 
~~t m.- ,,,B. wwhce ,..a m Monto Fiscalizado: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Hoja No.: 7 de 7 
Número de Auditoría: 11/2020 

Debilidades de supervisión y seguimiento en la aplicación de la 
norrnatividad vigente, asícomo en el llenado y utilización de los formatos 
establecidos en la norrnatividad para la distribución de leche. 

Cédula de Observaciones 

EFECTO: l l 

Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NlA 

Falta deeficacia y eficiencia, en la Distribución de Lechede Abasto Social 
del Programa de Abasto Social de Leche de Liconsa S.A. de C.V. a la 
población beneficiaria inscrita en el padrón de beneficiarios. 

FUNDAMENTO LEGAL: I 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Norte. 

OBSERVACI~N 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, 
publicado en el D.O.F. el 3 de noviembre de 2016 y última reforma del 5 
de septiembre de 2018. 

Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 800 

RECOMENDACIONES 

Manual de Organización General de Liconsa, S.A. de C.V., Clave VST-DA- 
MOG-014 vigencia del 28 de febrero de 2019. 

I I I 

Manual de Procedimientos para la Programación y Distribución de Leche 
Líquida, Clave VST-DAS-PR-003. vigencia del 8 de julio de 2014. 

Políticas, iineamlen 





AUDITOR~A iiho2o 

OBSERVACI~N 2 

ANEXO 2 

REQUERIMIENTO DE LECHE LIQUIDA 2019 

1 ~~eguerimiento IRequerimiento del~iferencia entre 

Reauerimiento 

REQUERIMIENTO DE LECHE LIQUIDA 2020 

1 I~e~uerimiento lRequerimiento del~iferencia entre 

Requerimiento 
Mes 

Enero 18.L09.040 18./.87 275 

Fe~rcro  16 272,0/.0 ., - .- 
Marzo 

Abril 17,180.280 

Mz"" 

Julio 

Octubre 

D c  cnibre 1 1 1 
TOTAL 1 100,339,920 110,923.650 -10.583,73 

\ 





nuciironín lino20 

OBSERVACI~N 2 

ANEXO 4 

DISTRIBUCI~N MENSUAL DE LECHE LIQUIDA DEABAS~O SOCIAL GMN 2020 

Sustitución 
Total 

Distribucl6n 
Faltanles Devueltos 

YI,=renS,a 

entre 
programados 

YL. 

Mes Sobrantes Rotos TotalLiquida Pragremados Embarcados 



AUDTOR~A 11f2020 

OBSERVAC16N 2 

ANEXO 5 

INCIDE CON 




